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Ministerio de Inclusién
Econ6mica y Social




COMITÉ DE CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS



INFORMACION GENERAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE ADHESION DE OBRAS DE MENOR CUANTIA DE LOS CENTROS DE LA DAINA
OBJETIVO DE LA CONTRATACION: 

Rehabilitar la infraestructura arquitectónica de 18 centros de la DAINA en varias provincias del país a través contratos de adhesión. 
NORMATIVA A APLICAR:
· Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto del 2008; 
· Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en el Registro Oficial No. 399 de 8 de agosto del 2008; y,
· Artículo 4 de la Resolución INCP No. 001-08 de 11 de agosto del 2008
PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACION:

1. En la contratación de las obras a rehabilitar se aplicará en lo que fuera posible el procedimiento previsto en el numeral 2 del artículo 51 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 100 de su Reglamento. 
CENTROS QUE SERÁN REHABILITADOS:
	#
	Provincia

Cantón
	Nombre de la entidad
	Presupuesto

Referencial

	1
	AZUAY CUENCA
	Centro de Desarrollo Infantil "Maria Luisa Aguilar"
	98.119,94

	2
	AZUAY CUENCA
	Hogar Infanto Juvenil
	99.062,08

	3
	BOLIVAR

GUARANDA
	Centro de Desarrollo Infantil "María Luisa Mariño de Carvajal"
	73.734,76

	4
	CAÑAR

AZOGUES
	Centro de Desarrollo Infantil "Cesar Molina"
	65.358,28

	5
	CARCHI

TULCÁN
	Centro de Desarrollo Infantil "Sara Espíndola de Burbano"
	71.396,15

	6
	ESMERALDAS

ESMERALDAS
	Centro de Desarrollo Infantil "Plaza Monzón"
	36.119,34

	7
	GUAYAS

GUAYAQUIL
	Centro de Desarrollo Infantil "Rafael Compte"
	12.617,64

	8
	GUAYAS

GUAYAQUIL
	Centro de Desarrollo Infantil "Alfredo Sanz"
	19.498,15

	9
	GUAYAS

GUAYAQUIL
	Hogar Infanto Juvenil de Varones
	109.999,98

	10
	GUAYAS

GUAYAQUIL
	Casa Hogar Guayaquil
	79.570,47

	11
	IMBABURA

IBARRA
	Centro de Desarrollo Infantil "Luis Jaramillo Pérez"
	35.863,17

	12
	LOJA

LOJA
	Centro de Desarrollo Infantil "José Miguel Carrión"
	74.954,55

	13
	PICHINCHA

QUITO
	Centro de Desarrollo Infantil "Manuela Cañizares"
	73.809,07

	14
	PICHINCHA

QUITO
	Centro de Desarrollo Infantil "Carolina Terán"
	38.229,86

	15
	PICHINCHA

QUITO
	Centro de Desarrollo Infantil "San Francisco de Quito"
	38.370,67

	16
	PICHINCHA

QUITO
	Centro de Desarrollo Infantil "Empleados del Ministerio"
	27.303,27

	17
	PICHINCHA

QUITO
	Hogar Campi de Yoder
	17.491,93

	18
	PICHINCHA

QUITO
	Hogar Juvenil Enríquez Gallo
	66.631,73


PRESUPUESTO REFERENCIAL:  

2. De conformidad con los estudios técnicos, el presupuesto referencial de cada una de las obras es el que consta en el cuadro arriba señalado. El presupuesto de cada obra es inferior al 0,000007 del Presupuesto Inicial del Estado del ejercicio económico del 2008. 
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA:

3. Partida No. 2008-280-9999-0000-26-00-005-001-750501-0000-001 denominada En Obras de Infraestructura por USD 1.566.017,65, contenida en Memorando No. 892-GFP-MIES2008 de 21 de agosto del 2008. 
ESTUDIOS TECNICOS:
4.
Para el presente procedimiento de contratación se consideran los Estudios Técnicos preparados por la Dirección de Planificación y Construcción de Obras de la Entidad. 
DEL TRAMITE:

5.
Se invitará a los profesionales de la construcción a que demuestren interés en las obras a ejecutar a través del portal www.compraspublicas.com, serán considerados también los profesionales que ya demostraron su interés en días anteriores con objeto de los estudios y la rehabilitación de los centros infantiles del ORI. 

6.
La Subsecretaría General sobre la base de datos de los profesionales que manifiesten su expresión de interés, aceptación del precio referencial y no objeción de los estudios técnicos elaborará un registro de profesionales a quienes se les hará llegar la invitación a participar en el sorteo público de adhesión.

7.
En razón de que el sistema COMPRAS PUBLICAS aún no habilita el sorteo automático aleatorio, el MIES realizará los sorteos públicos en la Planta Central en Quito el día 11 de septiembre del año en curso, con la participación de los profesionales que demostraron interés.

8.  La demostración de interés, aceptación del presupuesto referencial y más documentos solicitados serán entregados en la Subsecretaría General del MIES en Quito, hasta las 14h00 del 9 de septiembre del año en curso. Los formularios se obtendrán en el portal www.compraspublicas.gov.ec o en la misma Subsecretaría General 
Quienes están inscritos en el Registro Único de Proveedores –RUP- del Ministerio de Industrias y Competitividad deberán presentar: 

a. Copia del Registro Único de Proveedores –RUP-

b. Copia de la cédula de ciudadanía a color

c. Copia del certificado de votación
d. Formularios completos: “Datos del profesional” y demostración de interés, declaración de aceptación del precio referencial y no objeción a los estudios técnicos. 
Quienes aún no están inscritos en el RUP, de acuerdo a la Disposición Transitoria Séptima del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, deberán presentar además de los documentos indicados en el inciso anterior, los siguientes:
a. Copia del título profesional
b. Certificado vigente expedido por la Contraloría General del Estado de no ser contratista fallido
c. Copia del Registro Único de Contribuyentes –RUC- actualizado
9.  Una comisión técnica ad-hoc de la Dirección de Planificación y Fiscalización de Obras evaluará a los profesionales sobre la base del cumplimiento de los requisitos exigidos y el Subsecretario General procederá con la invitación a los sorteos a los profesionales seleccionados. 
10. En el día y hora señalados se realizarán los sorteos públicos de adjudicación de acuerdo al procedimiento establecido en el Instructivo de Sorteo Público. 
11. Se levantará un acta del sorteo y adjudicación. 
12. Posteriormente se suscribirán los contratos correspondientes en tres ejemplares. 
13. El Director de Planificación y Fiscalización de Obras actuará como administrador de los contratos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 124 del Reglamento General a la Ley.
INSTRUCTIVO PARA LA REALIZACION DE SORTEOS PÚBLICOS DE ADJUDICACION POR ADHESION DE LA REHABILITACION DE LOS CENTROS DE LA DAINA

Del Sorteo Público.- Se denomina Sorteo Público de Adjudicación por adhesión al procedimiento que se instituye con el objeto de seleccionar a los adjudicatarios de la ejecución de las Obras de rehabilitación y mejoramiento de los Centros de la DAINA en algunas provincias del país.   

Participantes.- Participarán los profesionales que hayan manifestado su expresión de interés en los procedimientos de contratación y se encuentren debidamente registrados para el acto de Sorteo Público.
De la Comisión de Sorteo Público.- La Subsecretaría General del MIES, conformará una Comisión de Sorteo Público integrada de la siguiente manera:

a) El Subsecretario General quien la presidirá;
b) El Director de Planificación y Fiscalización de Obras 
c) El Director de Asesoría Legal del MIES

Actuará como Secretario/a, sin calidad de miembro, un/a servidor/a de la institución que designe la Comisión.
Fijación del Día, Hora y Lugar del Sorteo.-  Los Sorteos se llevarán a cabo el día 11 de septiembre de 2008 a partir de las 11h00, en las instalaciones de la Subsecretaría General del MIES en la Planta Central en Quito.
Convocatoria.- Con por lo menos 24 horas de antelación al día del sorteo se procederá a realizar la convocatoria formal dirigida directamente a los profesionales previamente seleccionados. Se anexará el instructivo del sorteo público y el proyecto del contrato.
Registro de Participantes.-  El día del sorteo y llegada la hora indicada en la invitación, los participantes registrarán su asistencia en un documento en el que constará su nombre y firma. Seguidamente se les entregará un ticket numerado según el orden de registro, sellado y rubricado por el/la secretario/a de la Comisión, cuyo duplicado se ingresará doblado en un ánfora. Este procedimiento de registro durará una hora.
Cierre del Registro.- Transcurrida la hora indicada en el inciso anterior se procederá a cerrar el registro de participantes y los presentes ingresarán al local donde se realizará el sorteo, sin posibilidad de registro posterior una vez transcurrido el tiempo indicado.
Instalación de la Comisión.- El Presidente de la Comisión de Sorteo Público, con la presencia de los miembros, declarará la instalación de la Sesión de Sorteo.
El/la secretario/a de la Comisión dará lectura en voz alta del listado de participantes por cada una de las obras a adjudicarse y las características de la obra.
Sorteo.- El/la secretario/a procederá a sacar públicamente un ticket del ánfora, proclamándose el nombre del profesional favorecido.

Adjudicación.- Sobre la base del resultado del sorteo, la señora Ministra de Inclusión Económica y Social procederá a adjudicar el contrato al profesional favorecido.
Acta de Sorteo Público.- De todo lo actuado, la señora Ministra, y los miembros de la comisión conjuntamente con el secretario/a de la Comisión certificarán, registrarán y dejarán constancia en la respectiva Acta de Sorteo Público, misma que contendrá la adjudicación del contrato.

Cierre del Sorteo Público.- Una vez terminado el sorteo, se procederá a la suscripción del Acta de Sorteo Público con lo cual se dará por concluida la sesión.
Contratación.- Acto seguido, el Asesor Legal de la Subsecretaría General, procederá a la formalización del contrato con el profesional favorecido en el sorteo y Subsecretario General del MIES.
Adjudicatario Fallido.- El profesional adjudicado que no firme el contrato será declarado adjudicatario fallido, de conformidad con el artículo 117 del Reglamento General a la LOSNCP.
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